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INTRODUCCIÓN
I

El Apostolado de Justicia Socioecológica de 
la Provincia de Venezuela realizó un proceso de 
discernimiento de más de dos años entre octu-
bre de 2017 y enero de 2020 en torno a la cons-
trucción de un Marco de orientación estratégica 
del Apostolado de Justicia Socioecológica 2021-
2026. En este proceso participaron personas 
de diferentes obras de la Compañía de Jesús de 
diferentes regiones del país. Durante el proceso 
pudimos identificar las principales áreas de tra-
bajo, las cuales se fueron desarrollando a través 
de espacios de discusión bajo la metodología 
world café. Esto facilitó a todos los participantes 
dar su opinión sobre los diferentes temas esco-
gidos en distintas asambleas realizadas durante 
el período mencionado. Al final se validaron los 
temas y sus contenidos en dos encuentros de 
oración, y los agrupamos en tres grandes áreas: 

I. Democracia e inclusión social:  

A. Cultura de la democracia 

B. Modelos económicos alternativos 

C. Reconstrucción del tejido social 
(RTS)

D. Visión de país 

II. Fronteras de la exclusión social: 

A. Emergencia humanitaria compleja 

B. Migración forzosa 

C. Pueblos y culturas excluidos

 III. Ecología Integral: 

A. Justicia socioambiental 

B. Espiritualidad 

Son en total nueve (9) temas a través de los 
que se articula el trabajo de las organizaciones 
de la Provincia que participan en el Apostolado 
de Justicia Socioecológica. Esta forma de arti-
culación recibe el nombre de Nuestro modo de 
proceder: la colaboración y el trabajo en red, que 
se apoya en las Congregaciones Generales 35 y 
36, en el Plan Apostólico Provincial 2021-2026, 
así como en experiencias de red de la Provincia.  

El Marco de orientación estratégica del 
Apostolado de Justicia Socioecológica es una 
guía que busca dar criterios que coadyuven a la 
misión socioecológica particular y en red de las 
organizaciones, desde la perspectiva de la espiri-
tualidad ignaciana, la cercanía y opción por los 
más vulnerables, la reconciliación y la justicia 
social. 

Este Marco está en línea con las Preferencias 
Apostólicas Universales de la Compañía de Je-
sús, así como con el Plan Apostólico común de 
la CPAL y el Plan Apostólico de la Provincia de 
Venezuela.  Busca, además, tener presente los 
objetivos de desarrollo sostenible para su rea-
lización.

Nuestro deseo es que sea un instrumento 
que nos ayude a caminar juntos en espíritu de 
sinodalidad entre nosotros y con las personas y 
comunidades a las que servimos, teniendo pre-
sente la misión de la Compañía de Jesús desde 
los desafíos de la Venezuela actual y con el áni-
mo evangélico de quiénes siguen a Jesús aquí y 
ahora. 

P. Manuel Zapata, S.I.
Coordinador del Apostolado de Justicia Socioecológica 

Provincia de Venezuela de la Compañía de Jesús.
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DEMOCRACIA 
E INCLUSIÓN 

SOCIAL
1

A. Cultura de la democracia

La democracia no es solo un concepto o sistema de gobierno que contiene elementos funda-
mentales para su ejercicio, sino también el convencimiento interno de todos los miembros de la so-
ciedad de que su continua y persistente aplicación es lo que les conduce a la convivencia armónica 
y a la búsqueda constante del bien común. La cultura de la democracia debe ser la base de nuestro 
modelo de desarrollo y de sociedad.  

Entendemos la cultura de la democracia como una forma de relación humanizante y humani-
zadora presente en todos los ámbitos de la vida, desde lo personal y familiar, pasando por lo orga-
nizacional y comunitario, hasta llegar a las altas esferas del poder en las instituciones del Estado, 
y orientada hacia la creación de una sociedad justa y la promoción del bien común. Esta forma de 
relación requiere la práctica cotidiana de los siguientes pasos: expresarse, escuchar, dialogar, asu-
mir la postura común, encargarse cada quien de un aspecto de lo decidido, evaluación conjunta, 
procesamiento del conflicto y celebración de los logros y de la vida compartida1. 

En el país afrontamos el reto de construir una cultura de la democracia que reconozca nuestro 
camino democrático y que abarque a toda la sociedad, la economía y la política en el marco de 
una cultura de paz y de los derechos humanos. El modelo de cultura democrática que proponemos 
debe ser primeramente empleado en las obras de la Compañía de Jesús y en todos sus espacios de 
actuación. Tenemos que caminar juntos en una misma dirección, incorporando en nuestras orga-
nizaciones y en las instancias de articulación, relaciones horizontales y formas de participación que 
incluyan los pasos de la cultura democrática antes mencionados. 

Para avanzar hacia este objetivo, nos proponemos trabajar en las siguientes áreas: 

• Formación: desarrollar competencias en cultura de la democracia en escuelas, liceos y 
entidades de educación superior, así como en comunidades, organizaciones, partidos 
políticos, instituciones, empresas, etcétera, a través de procesos formativos. 

• Investigación: analizar la comprensión y prácticas democráticas en líderes sociales o 
políticos egresados de nuestros programas de formación. Sistematizar experiencias de 
cultura democrática. 

• Comunicación: visibilizar prácticas de cultura democrática existentes en grupos u 
organizaciones venezolanas. 

• Incidencia: generar conciencia sobre nuestros deberes y derechos ciudadanos en el 
marco de los valores de la cultura democrática. 

1 Trigo, P. (julio-diciembre 2007): “Cultura de la democracia, expresión situada del Reino de Dios”. En: ITER Humanitas. Revista de Filosofía y Huma-
nidades, (8). 49-63. 

Entendemos la cultura 
de la democracia como 
una forma de relación 
humanizante y huma-
nizadora presente en 
todos los ámbitos de la 
vida, desde lo personal 
y familiar, pasando por 
lo organizacional y co-
munitario, hasta llegar 
a las altas esferas del 
poder en las institucio-
nes del Estado, y orien-
tada hacia la creación 
de una sociedad justa 
y la promoción del bien 
común.
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B. Modelos económicos alternativos

El modelo de desarrollo económico 
actual, basado en la depredación de la 
naturaleza y en la explotación humana –
tanto en su vertiente neoliberal como en 
el estatismo socialista– está en crisis. Por 
ello, es necesario construir alternativas 
o impulsar aquellas que han logrado un 
importante nivel de éxito a lo largo de la 
historia, o forman parte de la tradición 
de los pueblos originarios y campesinos. 
Necesitamos repensar las relaciones exis-
tentes entre personas, empresas, Estado, 
mercado y otros actores económicos, 
intentando que no se afecte el equilibro 
ecológico, pues es insostenible una forma 
de vida que irrespete la naturaleza y gene-
re impactos negativos en los ecosistemas 
y la convivencia social. Por otra parte, 
lograr modelos económicos alternativos 

requiere de una cultura democrática sólida.

Procurando distanciarse de las propuestas económi-
cas dominantes, los modelos económicos alternativos 
centran sus objetivos de producción, distribución, cir-
culación y consumo de riquezas en formas de colabo-
ración que estimulen actividades comerciales dirigidas 
a la satisfacción de necesidades personales y colectivas 
básicas, promuevan el bienestar social general, favo-
rezcan la productividad nacional y tengan en cuenta la 
sustentabilidad ecológica y la necesidad de solidarizarse 
con sectores vulnerables e históricamente excluidos de 
la sociedad. 

Las formas de economía alternativa se originan en la 
necesidad de humanizar el sistema económico a partir 
de una nueva relación sustentada en el cuidado de la 
naturaleza –que rechace el extractivismo depredador– 
abarcando prácticas económicas autónomas distintas 
que integren los sectores menos favorecidos de la pobla-
ción para que alcancen condiciones de vida digna. Son 
algunos ejemplos de economía alternativa las iniciativas 
de economía solidaria, los emprendimientos colectivos, 
el cooperativismo, las micro empresas, la economía so-
cial de mercado, entre otros. 

El cooperativismo ha sido el modelo de economía 
solidaria que los jesuitas han acompañado durante va-
rias décadas en Venezuela. Por ello, es oportuno extraer 
aprendizajes de esta experiencia a los fines de ofrecerlas 
tanto a iniciativas recientes de las obras de la Compañía 
de Jesús como a otros esfuerzos de economía social de 
otros sectores de la sociedad venezolana. Conocer otras 
experiencias también nos ayuda a aprender de ellas y a 

promoverlas, sobre todo en los sectores más vulnerables 
del país.

Es importante trabajar para que el mercado no sea ni 
totalmente liberal ni tampoco se ahogue con la fuerza 
del Estado. Debemos promover modelos de desarrollo 
económico que pongan a las personas en el centro de 
la acción económica y dejen a un lado el mero interés 
en el lucro personal. Por ello, hay que insistir en cons-
truir alternativas donde el Estado democrático ayude al 
sujeto y la empresa no trabaje por su propio beneficio, 
sino por una preocupación más humana. En este senti-
do, hay que promover en las personas la competitividad 
económica y en las empresas la productividad.

No hay que olvidar a la globalización como un ele-
mento inminente del mundo actual. Por esta razón, los 
modelos económicos alternativos no deben parecer un 
retroceso a la sociedad primitiva. En el proceso de la 
construcción de la productividad hay una parte que no 
concluye porque luego de tener los productos nunca se 
habla de qué se hará con los deshechos. Conviene, pues, 
tener en cuenta el uso adecuado de los desechos a partir 
de la regla de las cinco R: reciclar, reducir, reutilizar, 
rechazar y recuperar.

Conscientes de la exigen-
cia de acompañar a personas, 
comunidades e iniciativas en 
sus procesos para el desarrollo 
económico alternativo, desde el 
Apostolado de Justicia Socioe-
cológica proponemos:

- Formación  

* Formación teórica y 
práctica en aspectos 
como la solidaridad, 
autonomía, sosteni-
bilidad, participación 
y productividad, así 
como en autogestión, 
cogestión y otras ini-
ciativas de emprendi-
miento basadas en el 
desarrollo sostenible.

- Investigación  

* Sistematizar experiencias de cooperativismo, 
especialmente las acompañadas por la Com-
pañía de Jesús.

* Identificar buenas prácticas de economía al-
ternativa exitosas que han surgido de la actual 
crisis económica venezolana. 

El modelo de 
desarrollo económico 
actual, basado en 
la depredación de 
la naturaleza y en la 
explotación humana 
–tanto en su vertiente 
neoliberal como en el 
estatismo socialista– 
está en crisis. Por ello, 
es necesario construir 
alternativas o impulsar 
aquellas que han 
logrado un importante 
nivel de éxito a lo largo 
de la historia, o forman 
parte de la tradición de 
los pueblos originarios y 
campesinos.

El cooperativismo 
ha sido el modelo de 

economía solidaria 
que los jesuitas han 

acompañado durante 
varias décadas en 

Venezuela. Por ello, 
es oportuno extraer 

aprendizajes de esta 
experiencia a los 

fines de ofrecerlas 
tanto a iniciativas 

recientes de las obras 
de la Compañía 

de Jesús como a 
otros esfuerzos de 

economía social de 
otros sectores de la 

sociedad venezolana.
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* Aliarse a instituciones con la misma preocu-
pación para generar investigación y discusión 
en torno a modelos económicos alternativos.

- Comunicación 

* Difundir las nuevas formas de economía al-
ternativa que han surgido como respuesta 
ante la actual crisis económica que vive Vene-
zuela.

- Incidencia 

* Estimular la creación y desarrollo de iniciati-
vas de economía solidaria que provengan del 
propio esfuerzo comunitario.

* Apoyar o promover experiencias de economía 
solidaria basada en las teorías de desarrollo 
humano de Amartya Sen. 

* Apoyar la generación de leyes o normas ge-
nerales y especiales que impulsen cambios 
socioeconómicos, así como respaldar aquella 
normativa actual que permita el desarrollo 
sustentable y de formas de economía alterna-
tiva. 

C. Reconstrucción del tejido social

La polarización social y política de las últimas dé-
cadas ha generado fuertes rupturas en nuestro tejido 
social. Ello ha afectado tanto las relaciones familiares, 
como las sociales y políticas e institucionales. Al mismo 

tiempo, nuestra identidad cultural e his-
tórica ha sido utilizada para construir un 
relato que no representa los intereses de 
la nación, sino a los grupos en el poder. 
La polarización se ha encarnado en dis-
cursos y prácticas violentas a todos los 
niveles de la sociedad, incrementando 
así la violencia social y política, y hacien-
do difícil nuestra convivencia. 

La reconstrucción del tejido social 
pasa por el reconocimiento e inclusión 
de la diversidad, la recuperación de la 
confianza, el restañamiento de los vín-
culos culturales que nos cohesionan y la 
puesta en común de intereses afines en 
el marco de un horizonte compartido de 
país. La cultura democrática hace posi-
ble la existencia de un tejido social orientado por los 
valores de paz, justicia, y reconciliación, y le da consis-
tencia a la institucionalidad. 

El Apostolado de Justicia Socioecológica está llama-
do a promover la reconstrucción del tejido social en ins-
tituciones, comunidades, grupos y personas de sectores 
diversos. Para ello, proponemos las siguientes áreas de 
trabajo: 

- Formación: promover el desarrollo de compe-
tencias en ciudadanía a través de programas 
educativos escolares y comunitarios formales 
y no formales, en el marco de una cultura 
para la paz y los derechos humanos.

Esta visión centra 
su atención en el 
desarrollo de sujetos 
autónomos, críticos, 
y con consistencia 
interior para que, 
en medio de las 
adversidades, actúen 
con libertad de 
espíritu, superen la 
injusticia estructural 
y construyan un 
país de ciudadanos 
productivos, 
organizados y 
conscientes de su 
responsabilidad 
social...
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- Acompañamiento: trabajar con personas, co-
munidades y organizaciones en sus procesos 
de reconstrucción social teniendo en cuenta el 
respeto, la confianza y la paz como claves de 
relación. 

- Investigación: sistematizar las experiencias de 
RTS existentes y compartir buenas prácticas. 
Identificar el nivel de impacto de los proce-
sos de RTS acompañados por las obras de la 
Compañía de Jesús en las comunidades.

- Comunicación: elaborar estrategias que per-
mitan visibilizar las experiencias de RTS a 
nivel comunitario, regional y nacional. 

- Incidencia: estimular que personas, comuni-
dades o grupos socialicen sus experiencias de 
RTS en otros espacios. 

- Experiencia interior: fortalecer la experiencia 
interior como fuente de crecimiento perso-
nal y como instrumento para caminar hacia 
el perdón y reconciliación con todos (grupos 
políticos, religiosos, sociales, etcétera). La fe 
es una fuente absoluta de fraternidad que fa-
vorece los procesos de reconstrucción social. 
El discernimiento debe aprovecharse como 
metodología para el análisis de la realidad y la 
construcción de decisiones compartidas. 

- Participación política: promover la participa-
ción política y el protagonismo popular en los 
procesos democráticos actuales. 

- Trabajo en red: priorizar el trabajo colaborati-
vo entre diferentes actores y el fortalecimiento 
de redes y alianzas estratégicas en la sociedad 
para potenciar el tejido social con sus diversos 
actores.

D. Visión de país

Los venezolanos tenemos que construir un país in-
clusivo, donde los derechos fundamentales sean respe-
tados y donde todos los ciudadanos cumplan con las 
obligaciones que les corresponden. Pensar en el país que 
queremos requiere comprender quiénes somos, qué te-
nemos y quiénes queremos ser. Esta comprensión debe 
tomar en cuenta no solo la coyuntura económica, polí-
tica y social actual, sino también nuestra memoria his-
tórica general (la cultura rentista, clientelar, populista, 
mesiánica, personalista y militarista) y, en particular, 
la memoria reciente de lo vivido (polarización, desins-
titucionalización, improvisación, exclusión social), así 
como otros aspectos relacionados con diferencias socia-
les históricas de los grupos de poder, y con el necesario 

proceso de reconciliación nacional que supere la pola-
rización existente. Al mismo tiempo, debe considerar 
el horizonte de fraternidad, equidad y justicia social 
y ecológica al que debemos caminar en un marco na-
cional, regional y global de interacción simbiótica y de 
aprovechamiento de los bienes civilizatorios de toda la 
humanidad; elementos fundamentales para la construc-
ción de una nueva narrativa nacional.

Esta visión centra su 
atención en el desarrollo de 
sujetos autónomos, críticos, 
y con consistencia interior 
para que, en medio de las 
adversidades, actúen con li-
bertad de espíritu, superen 
la injusticia estructural y 
construyan un país de ciu-
dadanos productivos, orga-
nizados y conscientes de su 
responsabilidad social; ciu-
dadanos con una perspectiva 
alternativa sobre la mundialización, regionalización la-
tinoamericana y americana, sistema económico, demo-
cracia representativa y partidos políticos, Estado, incor-
poración de las mayorías populares, nuevo pacto social, 
descentralización participativa, compromiso absoluto 
por la vida y la cultura de paz2.

En este sentido, el Apostolado de Justicia Socioeco-
lógica de la Compañía propone trabajar en las siguientes 
áreas: 

- Formación: promover el estudio y compren-
sión de nuestra memoria histórica y del ho-
rizonte hacia el que debemos caminar como 
país.

- Investigación: comprender y estudiar nuestra 
memoria histórica y proponer una alternativa 
de país. 

- Comunicación: posicionar nuestra visión de 
país y contribuir a la constitución de un hori-
zonte común en el espacio público. 

- Incidencia: mostrar el horizonte de acción so-
cial a través de la incidencia tanto en las obras 
de la Compañía de Jesús como en grupos y 
organizaciones externas para promover un 
cambio en las estructuras de injusticia so-
cial y ecológica. Promover la  capacidad de 
conmovernos ante el otro (misericordia) y de 
ponernos en el lugar del otro (empatía) como 
actitudes fundamentales para construir una 
visión compartida de país. 

2  Trigo, P. (enero-junio 2015): “Horizonte para una acción social humanizadora 
y orgánica desde la situación actual y desde la perspectiva cristiana”. En: ITER 
Humanitas. Revista de Filosofía y Humanidades, (23). 91-154.

La reconstrucción del 
tejido social pasa por 
el reconocimiento e 
inclusión de la diversidad, 
la recuperación de la 
confianza, restañar los 
vínculos culturales que nos 
cohesionan y la puesta en 
común de intereses afines 
en el marco de un horizonte 
compartido de país. 
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2FRONTERAS DE 
LA EXCLUSIÓN 

SOCIAL
A. Emergencia humanitaria compleja  

La emergencia humanitaria compleja (EHC) refleja el drama humano detrás de la crisis econó-
mica y política venezolana. Entendemos por emergencia una situación de grave riesgo, catástrofe 
o calamidad pública, que requiere la intervención coordinada de los poderes públicos y de los 
ciudadanos para la protección y socorro de personas y bienes; humanitaria porque la vida y los de-
rechos humanos están comprometidos en su integralidad; y compleja porque no es el resultado de 
conflictos armados ni de desastres naturales, sino del deterioro de todas las dimensiones de la vida, 
producto de la aplicación de un proyecto político y económico inviable y de la falta de voluntad 
política para hacerle frente.  

Las cifras públicas demuestran graves problemas de inseguridad alimentaria y salud principal-
mente. En lo alimentario, puede notarse, por ejemplo, niveles de desnutrición importantes que po-
nen en riesgo el futuro de miles de niños y adultos mayores. Por otro lado, el deterioro estructural 
de los servicios públicos impacta de manera significativa la calidad de vida de la población. En el 
caso del sistema de salud, su deterioro ha influido en la reaparición de enfermedades erradicadas, 
así como en la incapacidad para adquirir medicinas y atender –con los insumos y equipos ade-
cuados– a los enfermos de los hospitales públicos. Este drama eleva el riesgo de muerte a niveles 
considerables. 

La EHC expresa el desafío que tenemos de atender a las poblaciones más vulnerables no solo 
desde el ámbito humanitario, sino también a través de mecanismos de protección social como pro-
gramas formativos –que ayuden a elevar sus capacidades para el autocuidado–, la producción, el 
emprendimiento y la autonomía de los beneficios del gobierno, los cuales resultan empobrecedores 
cuando no se tienen otras alternativas. 

En este sentido, el Apostolado de Justicia Socioecológica de la Compañía se propone trabajar 
en las siguientes áreas:

- Formación: generar espacios de reflexión permanente para cuidar nuestra identidad y hori-
zonte de misión ante la lógica de las organizaciones financistas. 

* Formar en la compresión de lo que significa emergencia humanitaria compleja.

* Facilitar procesos formativos en monitoreo de ayuda, asistencia y atención humanitaria, 
según los protocolos y principios humanitarios internacionales.

* Capacitar, formar, organizar y movilizar para trabajar en horizontalidad recíproca con 
las agencias internacionales humanitarias. Establecer nuestro modo de atender la emer-
gencia.

Capacitar, formar, 
organizar y movilizar 
para trabajar en 
horizontalidad recíproca 
con las agencias 
internacionales 
humanitarias. Establecer 
nuestro modo de atender 
la emergencia.
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- Investigación: colaborar en la realización de diag-
nósticos que recojan evidencias de la EHC en las 
poblaciones más vulnerables.

- Comunicación: promocionar nuestro papel como 
sujetos de ayuda humanitaria, de manera que 
seamos no solo víctimas, sino parte activa de la 
solución. Ofrecer información a la sociedad sobre 
la EHC. 

- Incidencia: promover procesos de monitoreo y se-
guimiento sobre las respuestas que las redes apos-
tólicas de la Compañía están dando a la EHC. 
Incorporar mecanismos de contraloría social a la 
ejecución de recursos por parte de organizaciones 
humanitarias internacionales para verificar si estos 
están dirigidos a fortalecer políticas públicas, o si 
más bien colaboran con el empobrecimiento de la 
población más vulnerable. 

- Reflexión: discernir las relaciones que se establecen 
con organizaciones e instituciones en estos con-
textos, para que la asistencia humanitaria no se 
convierta en un modo de vida que empobrece y 
debilita más el frágil tejido social.

- Acompañamiento: acompañar proyectos de pro-
tección social que fortalezcan las capacidades de 
personas para mejorar su calidad de vida.  

B. Migración forzosa

En los últimos años se ha producido una migración 
venezolana sin precedentes en América Latina. La migra-
ción es forzada porque no atiende a la voluntad de las per-

sonas, sino al deterioro estructural que ha sufrido el Es-
tado venezolano, que priva a la mayoría de los habitantes 
del país de oportunidades para satisfacer sus necesidades 
básicas, y en donde los ciudadanos responden a un im-
pulso de sobrevivencia y no a una estrategia consciente. 
Esta migración tiene un fuerte impacto tanto en los que 
se quedan como en la institucionalidad pública y privada. 
La consecuencia sobre la población se expresa en casos de 
niños no acompañados, ancianos en soledad, trata de per-
sonas, desplazamientos internos, personas apátridas (que 
carecen de nacionalidad) y otros fenómenos vinculados a 
la dinámica migratoria. 

Por su parte, el efecto en la institucionalidad se tra-
duce en una descapitalización del recurso humano. La 
huida de venezolanos al exterior y los casos de despla-
zamiento interno masivos han generado una reconfigu-
ración de la cotidianidad en las comunidades, con la 
incorporación de nuevas formas de relación entre los 
pobladores, incremento de la violencia, cambios en las 
prácticas religiosas y culturales, y deterioro de los servi-
cios públicos y privados, entre otros. Se añade a esto el 
crecimiento de la desigualdad a lo interno de los sectores 
populares, y del sector profesional, producto de la pérdi-
da de confianza en el bolívar y la recepción de remesas.

La migración venezolana ha afectado a los países re-
ceptores de la región (según Acnur, hasta el 5/3/2020, 
4.993.920 venezolanos han 
migrado 754.085 a Colom-
bia, 628.976 a Perú, 123.507 
a Brasil y 107.052 a Ecuador). 
El número de venezolanos 
en esos países ha saturado la 
institucionalidad pública de 
los mismos, produciendo re-
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migratorias de muro que 
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acciones xenófobas y generando políticas migratorias de 
muro que criminalizan la migración.

En este sentido, el Apostolado de Justicia Socioeco-
lógica se propone la atención de las siguientes áreas: 

- Formación 
* Formar al personal de nuestras obras y de las 

comunidades sobre el fenómeno de la migra-
ción forzosa desde la perspectiva del derecho 
internacional humanitario (DIH).

- Investigación 
* Analizar las causas de la migración forzada y 

su impacto en las familias y comunidades. 
* Mostrar el rostro positivo del fenómeno mi-

gratorio en los países de la región.
- Comunicación 

* Difundir periódicamente información sobre 
la situación de la migración venezolana. 

* Fortalecer la estrategia de migración informa-
da y segura en la población con expectativas 
migratorias. 

* Realizar campañas que inviten a la hospitali-
dad y la prevención de la xenofobia.

- Incidencia
* Promover políticas públicas que favorezcan la 

acogida y protección de los migrantes venezo-
lanos en el exterior. 

* Promover el reconocimiento del carácter for-
zado de flujos migratorios venezolanos para 
que se les declare como sujetos en necesidad 
de protección internacional. 

- Acompañamiento 
* Brindar acompañamiento cercano a las perso-

nas y comunidades afectadas por la migración 
forzada. 

C. Pueblos y culturas excluidos

La exclusión social es una característica propia de los 
países latinoamericanos, dadas las condiciones estruc-
turales de pobreza e injusticia que históricamente ha vi-
vido la región. Las formas de exclusión son diversas; sin 
embargo, el Apostolado de Justicia Socioecológica quie-
re enfocarse en aquellas relacionadas con los pueblos 
indígenas, los afrodescendientes, los campesinos y las 
personas pertenecientes a las culturas suburbanas. Es-
tamos llamados a reconocer el valor multiétnico y plu-
ricultural de nuestras sociedades para hacerlas cada vez 
más justas y fraternas, desarraigando de nuestra cultura 
la estigmatización basada en las condiciones de pobreza, 
relación con la tierra u origen étnico de grupos. 

Pueblos indígenas
Los indígenas venezolanos han sido históricamente 

excluidos, sin embargo, entre las formas más significati-
vas de exclusión que han sufrido tenemos  la destrucción 
de sus hábitats por políticas extractivistas, el despojo y 
la mora en la demarcación de sus territorios, la falta de 
acceso a los servicios de salud con enfoque intercultural, 
modalidades de educación intercultural-bilingüe, la pre-
sencia de grupos armados irregulares haciendo minería 
en sus territorios, el abuso de los militares, entre otros. La 
conexión con la tierra y el territorio constituye su mundo 
tanto existencial como simbólico. La tierra alimenta la 
vida toda de los pueblos indígenas. Sin embargo, siempre 
ha existido un desprecio por sus tradiciones y su cultura, 
y esto dificulta tomar en cuenta sus riquezas y modos de 
vida, que son alternativos al modelo de desarrollo extrac-
tivista y depredador. 

El extractivismo pone en riesgo la vida de los pueblos 
y comunidades indígenas, gracias a la destrucción de los 
ecosistemas y las distintas formas de violencia producida 
por la participación del crimen organizado, en alianza con 
distintas instancias del Estado, en su afán por apoderar-
se de las riquezas minerales existentes. Esta realidad nos 
invita a comprometernos y solidarizarnos con los pueblos 
y las comunidades indígenas, procurando un mayor re-
conocimiento a sus tradiciones, valores, modelos alterna-
tivos de producción que dan importancia a la soberanía 
alimentaria y el respeto a la naturaleza, como aportes al 
desarrollo del país, y dejando de lado la visión de racismo 
estructural que sobre ellos impone la sociedad en general 
y, en particular, los grupos de poder dominantes. 

Afrodescendientes
La exclusión que sufren los pueblos afrodescendien-

tes1 se fundamenta, principalmente, en las caracterís-

1 Aquí entendemos como afrodescendientes lo que en el XIV Censo Nacional 
de Población y Vivienda 2011 de Venezuela refiere a las siguientes categorías de 
autorreconocimiento étnico: negra, negro, afrodescendiente y morena, moreno. 
Anton (2007) entiende por Afrodescendiente “[…] a todos los pueblos y personas 
descendientes de la diáspora africana en el mundo. En América Latina y el Cari-
be el concepto se refiere a las distintas culturas “negras” o “afroamericanas” que 
emergieron de los descendientes de africanos, las cuales sobrevivieron a la trata o 
al comercio esclavista que se dio en el Atlántico desde el siglo XVI hasta el XIX”. 
Se privilegia, pues, la dimensión racial de este grupo humano a través de los rasgos 
fenotípicos de sus miembros. Por su parte, la Declaración de Santiago (2000) y la 
de Durban (2001) define afrodescendiente como “[…] aquella persona de origen 
africano que vive en las Américas y en todas las zonas de la diáspora africana por 
consecuencia de la esclavitud, habiéndoseles denegado históricamente el ejercicio 
de sus derechos fundamentales”.  En algunos países, como es el caso de República 
Dominicana, se hace una distinción entre negro y moreno, pero la distinción es 
más cultural y política que fenotípica. Para el caso de Venezuela un moreno es 
alguien de piel más clara que una persona negra, pero ambos pueden considerarse 
como afrodescendientes, aunque es evidente que hay comunidades negras que por 
compartir un mismo territorio y cosmovisión tienen una mayor conciencia de su 
procedencia afro que las personas que se dicen morenas, las cuales no siempre 
viven en un mismo territorio ni comparten los mismos valores culturales, aunque 
muchas de ellas sí sufren la misma discriminación, tal vez con menos fuerza, que 
las comunidades negras.
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ticas personales de sus individuos: color de piel, rasgos 
faciales, contextura y manifestaciones culturales propias 
(tradiciones, lenguas, creencias religiosas, cosmovisión, 
etcétera). 

La discriminación hacia los afrodescendientes está 
solapada en la vida cotidiana, pero es tanto consciente 
como inconsciente. Un rasgo de discriminación contra  
ellos se evidencia cuando se evita el trato, no se les con-
trata por su color o se hace chiste sobre ellos. No obs-
tante, en Venezuela también encontramos expresiones 
de endorracismo, sobre todo en los casos en los que se 
busca aceptación de personas blancas o hay un rechazo 
a las personas del mismo origen. 

Las personas afrodescendientes 
que han permanecido en sus territo-
rios también viven presiones dentro 
de estos por ubicarse en lugares es-
tratégicos con salida al mar o sobre 
minerales codiciados. Es constante la 
presencia de grupos armados irregu-
lares, la minería ilegal y las desapari-
ciones forzadas que rompen el tejido 
social dentro de las comunidades que 
en sus inicios fueron formadas por 
cimarrones que huyeron de la esclavi-
tud colonial.

Campesinos
Los pueblos campesinos tienen mucho que enseñar-

nos: su relación con la tierra, su cosmovisión, sus valores 
humanos (el respeto, la amabilidad, el intercambio de 

dones, la solidaridad, entre otros) y su aprecio por el 
trabajo agrícola como medio y modo de vida. Pese a 
ello, estos pueblos viven en un nivel de exclusión signifi-
cativo: en muchos lugares no tienen condiciones dignas 
para desarrollarse y, además, en el mundo urbano les 
ven con cierta vergüenza. Por eso, es importante visibi-
lizar el aporte de los campesinos a la sociedad venezola-
na y resaltar la necesidad de una organización campesi-
na más fuerte que pueda intercambiar su sabiduría y sus 
productos con otras poblaciones para construir alter-
nativas superadoras a la economía rentista-extractivista. 

Cultura suburbana: pobladores de los 
barrios

Los pobladores de los barrios constituyen el sector 
más grande de la población venezolana. La mayoría de 
ellos viven en comunidades suburbanas que se confor-
maron a partir del boom petrolero del siglo XX. Los 
barrios nos muestran el valor de quienes en su pobreza 
recrean la vida, aun cuando esta se hace esquiva por 
las violencias y la falta de condiciones adecuadas para 
la existencia. Hay que trabajar en promover el recono-
cimiento de los pobres en su dig-
nidad y en su carácter de sujetos 
sociales y políticos que, desde sus 
miradas, pueden aportar nuevos 
elementos para la reducción de la 
pobreza y la desigualdad social.  

Desde lo planteado, el Aposto-
lado de Justicia Socioecológica de 
la Compañía de Jesús propone las 
siguientes líneas de trabajo: 
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- Formación 

* Estimular espacios de formación y reflexión 
que favorezcan el aprecio por los pueblos y 
culturas excluidos y la valoración de sus apor-
tes al desarrollo de la vida en Venezuela.

- Investigación

* Generar nuevas líneas de análisis e investiga-
ción de casos exitosos sobre alternativas supe-
radoras de la exclusión.

* Identificar el estatus de las políticas públicas 
actuales sobre inclusión social.

* Revisar el impacto de la EHC y el fenómeno 
migratorio en estas comunidades y pueblos. 

* Conocer las formas de exclusión histórica de 
estos grupos y su impacto en el contexto ac-
tual.

* Determinar cuáles son las formas y expresio-
nes de la violencia y el impacto que tiene en la 
dinámica comunitaria.

- Comunicación 

* Promover la sabidura y riqueza cultural y so-
cial de estos pueblos. Visibilizar las expresio-
nes de discriminación que experimentan.  

- Incidencia  

* Promover el establecimiento de políticas pú-
blicas que reduzcan los niveles de pobreza, 
exclusión y desigualdad social de los pueblos 
y culturas excluidos. 

* Estimular el autorreconocimiento, y el reco-
nocimiento por parte de otros, de las pobla-
ciones y culturas excluidas como sujetos so-
ciales y políticos que, desde sus cosmovisiones 
y prácticas sociales, tienen mucho que aportar 
al desarrollo del país.

* Promover alternativas superadoras a las situa-
ciones de exclusión a través de alianzas entre 
los pobladores de los barrios, comunidades 
indígenas, campesinas y afrodescendientes 
con profesionales comprometidos, institucio-
nes públicas, empresas privadas y grupos or-
ganizados.  
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ECOLOGÍA 
INTEGRAL

A. Justicia socioambiental
La noción de justicia socioambiental, y su 

aplicación práctica, debe partir de la premisa se-
gún la cual en la raíz de la crisis ecológica con-
temporánea está una crisis espiritual –crisis civi-
lizatoria– que nos aleja de Dios, de las personas y 
de la naturaleza. Esto supone una crítica al antro-
pocentrismo, en relación con nuestro verdadero 
lugar en el mundo, y a las ideas unidimensionales 
y eurocéntricas de progreso y desarrollo, e impli-
ca el rescate de lo que verdaderamente representa 
la naturaleza para el desarrollo de la vida, porque 
el ser humano es parte de los ecosistemas. Por 
ello, urge tomar conciencia de que somos seres 
naturales que viven en interdependencia con 
toda la creación y que, al cuidarla, nos cuidamos 
a nosotros mismos. El modo de vida consumista 
y destructor de la tierra a través de actividades 
extractivistas pone en riesgo la vida misma. 

La justicia socioambiental involucra tanto el 
derecho de cada especie a convivir armónica-
mente en la tierra, nuestra casa común, como el 
cuestionamiento responsable al trato que le da-
mos a la naturaleza. Todo esto nos convoca éti-
camente al uso respetuoso de los bienes comunes 
y a la protección de todas las formas de vida en el 
planeta. Hay que poner un singular esfuerzo en 
cuidar la vida de los pueblos indígenas afectados 
por la aplicación del modelo extractivista en la 
Amazonía venezolana, con graves consecuencias 
en la salud, la educación y en la reproducción 
de la vida, y que ya está teniendo impactos en 
las ciudades (la minería practicada en las cuen-
cas fluviales arrastra sedimentos hasta la central 
hidroeléctrica Guri, principal abastecedora de la 
energía eléctrica de Venezuela). 

La armonía ambiental abarca también la vida 
urbana, amenazada hoy por la estrategia de po-
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der que incita a la fealdad y destrucción, ahogan-
do los espacios públicos de basura, malos olores, 
oscuridad e inseguridad, que desmovilizan a la 
gente en su búsqueda de bienestar, cuidado y uso 
de los espacios comunes; y los vulnera porque no 
tienen acceso a servicios públicos básicos como 
el agua, el gas, la electricidad, la recolección de 
basura y el transporte público.  

Cabe hablar también del extractivismo urba-
no, un concepto que aparece en Argentina, como 
un intento de abordar la comprensión de las pro-
blemáticas ambientales, sociales y habitacionales 
que persisten en las ciudades como la especula-
ción inmobiliaria, la entrega desproporcionada de 
tierra pública a capitales privados, la corrupción 
en los presupuestos  destinados a la urbanización, 
los desalojos violentos, la crisis habitacional, las 
inundaciones, los derrumbes, la disminución de 
zonas verdes a favor de nuevas construcciones, el 
colapso de los servicios públicos y el agravamien-
to de todos estos elementos sobre la población. 
Todo esto perdura porque existe un modelo po-
lítico-económico que los sostiene y produce. El 
extractivismo urbano está en las antípodas de la 
consagración de ese “derecho a la ciudad” sobre 
el que teorizó Henri Lefebvre y que implica la 
posibilidad de que toda la ciudadanía pueda usar, 
pensar, e imaginar la ciudad1. 

La crítica al desarrollo debe incluir el cues-
tionamiento al modelo económico neoliberal, 
estatista y extractivista (petrolero, minero, agra-
rio, forestal, pesquero, urbano o de cualquier otra 
variante); un modelo de ocupación territorial que 
busca desplazar otras economías al competir por 

1 Lefebvre, H. (1968): citado en Vásquez, A. (septiembre-octubre 
2016): “Feminismo y ‘extractivismo urbano’: notas exploratorias”. En: 
Nueva Sociedad, (265), 155. Recuperado de https://nuso.org/articu-
lo/feminismo-y-extractivismo-urbano-notas-exploratorias/ 

https://nuso.org/articulo/feminismo-y-extractivismo-urbano-notas-exploratorias/
https://nuso.org/articulo/feminismo-y-extractivismo-urbano-notas-exploratorias/
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la utilización de agua, energía y otros recursos, lo que 
genera dinámicas territoriales excluyentes y la emergen-
cia de nuevos lenguajes de valoración del territorio2. Esta 
crítica debe acompañarse con alternativas plurales para 
las distintas situaciones y contextos, desde una cultura 
democrática y con participación colectiva, con base en la 
moderación, el equilibrio, la sintonía con los ciclos natu-
rales, la interculturalidad y la interreligiosidad, promo-
viendo el cambio de valores, desde la perspectiva de los 
pobres. 

En sintonía con esta comprensión el Apostolado de 
Justicia Socioecológica propone trabajar en las siguientes 
áreas:

- Formación
* Promover una educación ciudadana y ecológi-

ca que trascienda visiones puramente técnicas 
e incorpore consideraciones de carácter social, 
económico, cultural, político y espiritual a lo 
socioambiental, para que no sea un tema exclu-
sivo de especialistas, sino que interese a todos.

* Promover modelos alternos de convivencia con 
la naturaleza que reconozcan una relación res-
petuosa de la ciencia y la tecnología con nues-
tra casa común. 

* Educar en el cuidado de la casa común y es-
timular la emergencia de nuevos lenguajes de 
valoración del territorio (por ejemplo, decir 
“Venezuela es tan rica y mira cómo estamos”, 
encierra una mirada extractivista del territorio 
por la cultura rentista arraigada en el imagina-
rio venezolano).

- Investigación 
* Analizar el impacto del deterioro ecológico en 

la sociedad venezolana, especialmente en las 
comunidades indígenas3. 

- Comunicación 
* Visibilizar las acciones en defensa de la ecología 

integral en la sociedad venezolana, en especial 
las que tomen en cuenta los derechos territo-
riales de los pueblos indígenas, y conectar estas 
experiencias con las ciudades para que la gen-
te se dé cuenta de la interrelación que existe, y 
promover el rescate de la cultura del cuidado 

2 Svampa, M. (marzo-abril 2015): “Feminismos del Sur y ecofeminismo”. En: Nue-
va Sociedad, (256), 127-131. Recuperado de https://nuso.org/articulo/feminis-
mos-del-sur-y-ecofeminismo/

3 Se debe poner particular atención en estudiar el impacto de las explotaciones mine-
ras que tuvieron un auge tras la promulgación del decreto 2.248 que crea la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco e investigar sobre las 
experiencias comunitarias de pueblos indígenas y campesinos que han tenido una 
relación de armonía con la naturaleza y, al mismo tiempo, han podido obtener de 
ella los medios necesarios para el buen vivir.

como inspiración central para 
pensar una sociedad ecológica 
y socialmente sostenible, a tra-
vés de valores como la recipro-
cidad, la cooperación y la com-
plementariedad que provienen 
del ecofeminismo. 

- Incidencia 
* Promover el desarrollo de po-

líticas públicas en materia de 
conservación de los ecosiste-
mas, especialmente las referi-
das al cuidado de las fuentes 
hídricas, la protección de la biodiversidad y 
las culturas amazónicas que, a la vez que nos 
permita proteger nuestros más preciados teso-
ros naturales, nos haga repensar la falsa idea de 
la inagotable y renovable fuente de elementos 
naturales.

* Apoyar la promoción, reconocimiento y revi-
talización de los saberes ancestrales (como el 
paradigma del buen vivir) de los pueblos origi-
narios como modelos de relación sana y armó-
nica con nuestra casa común. 

- Cuidado de lo público 
* Promover la recuperación de espacios públicos 

deteriorados por la basura para convertirlos en 
lugares agradables, así como una sana concien-
cia ecológica de ahorro energético y la regla de 
las tres R (reciclar, reducir, reutilizar). 

* Estimular la discusión del extractivismo urba-
no como concepto que nos permite compleji-
zar lo que ocurre en las ciudades. 

- Espiritualidad 
* Promover una espiritualidad ecológica que 

anime un cambio de valores y de estilo de vida 
en torno a nuestra relación con la casa común.

B. Espiritualidad
El horizonte de la misión de Jesús, Señor de la Vida y 

de la Historia, es la fraternidad de los hijos e hijas de Dios. 
Como continuadores de la misión de Cristo en el mundo, 
estamos llamados a discernir los signos de los tiempos. 
En esta hora histórica que vivimos en Venezuela, cultivar 
la interioridad para amar y servir al otro orienta nues-
tra existencia hacia una vida plena, capaz de enfrentar 
los infortunios cotidianos o eventuales, en una sociedad 
marcada por la peor crisis política, económica y social 
de su historia y que necesita caminar hacia un horizonte 
de reconciliación entre nosotros, con Dios y con la crea-
ción. Esta reconciliación no será posible sin que logremos 

Visibilizar las acciones 
en defensa de la 
ecología integral en la 
sociedad venezolana, 
en especial las que 
tomen en cuenta los 
derechos territoriales 
de los pueblos 
indígenas, y conectar 
estas experiencias 
con las ciudades 
para que la gente 
se dé cuenta de la 
interrelación que 
existe...

https://nuso.org/articulo/feminismos-del-sur-y-ecofeminismo/
https://nuso.org/articulo/feminismos-del-sur-y-ecofeminismo/


18 M A R C O  D E  O R I E N T A C I Ó N  E S T R A T É G I C A 
2 0 2 1 - 2 0 2 6

reconstruir la memoria de lo que nos ha 
sucedido, que las víctimas consigan jus-
ticia y reparación, y se aseguren garantías 
de no repetición. 

El cuidado de las personas, en este 
contexto, es una forma de amor a la que 
estamos llamados los que trabajamos 
por el Reino. Por ello, es necesario cul-
tivar la espiritualidad para pasar de la 
crisis como mero deterioro y debacle a 
la crisis como oportunidad de ofrecer lo 
mejor de cada uno desde el interés por 
el crecimiento personal, profesional y es-
piritual, y como signo de esperanza para 
nacer a una sociedad más justa, igualita-
ria y fraterna. Desde aquí se enmarca el 
seguimiento de Jesús, quien da sentido 
a la experiencia personal, comunitaria y 
apostólica de cada uno de nosotros. 

Nos proponemos fortalecer la dimensión espiritual 
de todos los agentes involucrados en el Apostolado de 
Justicia Socioecológica a través de espacios de forma-
ción y encuentro. Asimismo, queremos poner nuestro 
esfuerzo en promover que la cultura del cuidado y la 
protección de las personas sea una política de nuestras 
obras. En tiempos de crisis, también se hace necesario 
fortalecer espacios de discernimiento en común que nos 
orienten sobre el cuidado de las obras para que no co-
rran el riesgo de dispersarse en su misión principal. 

El fortalecimiento de la espiritualidad personal y or-
ganizacional de las obras vinculadas al Apostolado de 
Justicia Socioecológica, sugiere que trabajemos en las 
siguientes líneas de trabajo: 

- Formación
* Construir espacios espirituales formativos que 

estimulen el reconocimiento de nuestro carác-
ter de creaturas únicas (individuos), hechas a 
imagen y semejanza de Dios, de sujetos abier-
tos (con capacidad crítica y de transformación 
de nuestro medio), constructores de nuestro 
propio destino, de personas con dones particu-
lares puestos al servicio del bien común. 

* Brindar herramientas para la salud organiza-
cional basados en el paradigma pedagógico 
ignaciano y en aspectos relacionados con la 
cultura del cuidado y protección de las perso-
nas, sobre todo las más vulnerables. 

* Profundizar en la espiritualidad de lo social a 
través de talleres, retiros y conferencias. 

- Investigación 
* Comprender la experiencia de la fe como vehículo 

de resiliencia personal y social.
- Comunicación 

* Promover estrategias de comunicación para com-
partir narrativas personales y colectivas de fe y jus-
ticia.

- Incidencia  
* Generar condiciones dentro de las obras de la 

Compañía para que su personal pueda participar 
en Ejercicios Espirituales en cualquiera de sus mo-
dalidades. 

* Sensibilizar al personal en relación al cuerpo de la 
compañía en todas sus obras.

- Acompañamiento 
* Ofrecer espacios y herramientas de acompaña-

miento al personal de nuestras obras. A quienes 
tienen responsabilidades 
principales de dirección y 
coordinación, les corres-
ponde aprender de Jesús a 
acoger, asistir y acompañar 
a las personas a su cargo.

- Protección 
* Fomentar las políticas de 

promoción de ambientes 
sanos y protegidos y el se-
guimiento de casos de de-
nuncias de abuso sexual. 

- Discernimiento 
* Asumir el discernimiento 

como un modo permanen-
te de actuación y de toma 
de decisiones. Enseñar el discernimiento como 
método puede ser muy valioso para que las perso-
nas de nuestras obras puedan procesar sus propias 
experiencias y decisiones. 

- Articulación 
* Construir políticas laborales comunes que per-

mitan mitigar los efectos de la crisis venezolana y 
brinden protección. 

* Crear espacios sanos de trabajo, recreación y des-
canso a lo interno de las organizaciones y en arti-
culación con otras. 

* Cuidar que las organizaciones cumplan su misión, 
sin distraerse frente a las múltiples demandas que 
surgen de la situación de crisis que vivimos. 

* Aliarnos al Centro de Espiritualidad y Pastoral 
para la elaboración de propuestas formativas, de 
acompañamiento y de Ejercicios Espirituales. 

En esta hora histórica 
que vivimos en 

Venezuela, cultivar 
la interioridad para 

amar y servir al 
otro orienta nuestra 

existencia hacia una 
vida plena, capaz 

de enfrentar los 
infortunios cotidianos 

o eventuales, en una 
sociedad marcada 

por la peor crisis 
política, económica y 
social de su historia y 

que necesita caminar 
hacia un horizonte de 

reconciliación entre 
nosotros, con Dios y 

con la creación

Ofrecer espacios 
y herramientas de 
acompañamiento 
al personal de 
nuestras obras. 
A quienes tienen 
responsabilidades 
principales 
de dirección y 
coordinación, 
les corresponde 
aprender de Jesús 
a acoger, asistir y 
acompañar a las 
personas a su cargo.
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NUESTRO MODO 
DE PROCEDER: LA 

COLABORACIÓN Y EL 
TRABAJO EN RED

El trabajo colaborativo y en red busca potenciar 
la misión a través de la articulación de personas y 
organizaciones con un fin común. Las obras de la 
Compañía de Jesús comparten la participación en 
la misión creadora y salvadora de Dios. Por ello 
deben esforzarse en poner en común aquello que 
diferencia y a la vez edifica al conjunto, permitien-
do que se tejan relaciones que beneficien la con-
secución de los objetivos comunes que demanda 
la misión. La colaboración y el trabajo en red son 
constitutivos de todas las obras del Apostolado de 
Justicia Socioecológica. 

La red refuerza nuestra identidad de colabora-
dores de la misión de Dios y nos desafía a ampliar 
el alcance de nuestra acción para la transformación 
de las estructuras que producen injusticia. Todos 
nuestros recursos y talentos deben ponerse al ser-
vicio de los objetivos comunes. Por representar un 
sistema fundamentalmente flexible, motivado por 
un indudable y trascendente interés compartido, 
que debe ser asumido por cada uno de sus com-
ponentes, el trabajo en red debe estar basado en 
procesos de cultura democrática que impulsen el 
trabajo permanente, en conjunto, colaborativo, so-
lidario y corresponsable. La red no es homogénea, 
por el contrario, su relevancia recae en la diversi-
dad. Será tan fuerte, coherente y corresponsable 
con el contexto, en la medida en que los nodos 
independientes se soporten corresponsablemente. 

Existen diversos modelos de colaboración y 
trabajo en red. Desde el Apostolado de Justicia 
Socioecológica de la Provincia no hay preferencia 
por ninguno en específico, lo importante es que 
los modelos que se empleen en el desarrollo de 
cualquiera de los temas del Marco estratégico con-
tengan los siguientes elementos: 

•	 Consistencia interna de cada obra con los 
valores de la red, así como sentido de cuer-
po, misión e identidad compartida.

•	 Liderazgo dinámico y flexible para el de-
sarrollo de proyectos comunes efectivos, 
eficaces y eficientes.

•	 Objetivos claros y precisos para el apro-
vechamiento de las capacidades existentes 
entre las obras. 

•	 Adecuado equilibro en la tensión entre au-
tonomía institucional y trabajo en red.

La colaboración y el trabajo en red indican el 
modo de proceder para abordar cada uno de los 
temas del Marco Estratégico del Apostolado de 
Justicia Socioecológica. Sin embargo, para hacer 
posible la construcción de redes será necesario 
trabajar también en la formación conjunta de los 
miembros de las obras, la sistematización de infor-
mación para identificar oportunidades comunes, el 
desarrollo de relaciones horizontales y la incidencia 
del trabajo articulado. 

Así mismo, atendiendo al objetivo Nº 6 del 
Plan Apostólico de la Provincia 2021-2026 en rela-
ción a “La incorporación de laicas(os), religiosas(os) 
y sacerdotes a la gestión de las obras y redes apostó-
licas”, nos proponemos contribuir con lo siguiente: 

• Fortalecer la formación en Enseñanza So-
cial de la Iglesia, particularmente actuali-
zada con el Magisterio del Papa Francisco.

• Apoyar la formación en Gerencia Social 
Ignaciana que ofrece la Provincia a través 
de un plan que incluya la identificación de 
personas en puestos de gerencia, coordina-
ción o responsabilidades intermedias, así 
como de potenciales con capacidades de 
liderazgo. 

N
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Marco de 
Orientación 
Estratégica

Preferencias Apostólicas Universales Plan Apostólico de Provincia 
2021-2026 Objetivos de Desarrollo Sostenible

Cultura 
Democrática

Caminar junto a los pobres, los descar-
tados del mundo, los vulnerados en su 
dignidad en una misión de reconcilia-
ción y justicia.

Acompañar a los jóvenes en la creación 
de un futuro esperanzador.

Contribuir al fortalecimiento de una 
sociedad civil justa, democrática, soli-
daria y sustentable, desde la experien-
cia de la fe.

O16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas.

Modelos 
Económicos 
Alternativos

Caminar junto a los pobres, los descar-
tados del mundo, los vulnerados en su 
dignidad en una misión de reconcilia-
ción y justicia.

Acompañar a los jóvenes en la creación 
de un futuro esperanzador.

Colaborar en el cuidado de la Casa 
Común, construyendo modelos alter-
nativos de vida basados en el respeto a 
la creación y un desarrollo sostenible.

O1: Fin de la pobreza

Reconstrucción 
del Tejido 
Social

Acompañar a los jóvenes en la creación 
de un futuro esperanzador. 

Acompañar a los pobres, víctimas, des-
cartados del mundo y vulnerados en su 
dignidad, para que se constituyan en 
verdaderos sujetos personales, sociales 
y eclesiales, a partir de sus identidades 
y culturas.

O16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas.

Visión de País Colaborar con el cuidado de la Casa 
Común.

Contribuir al fortalecimiento de una 
sociedad civil justa, democrática, soli-
daria y sustentable, desde la experien-
cia de la fe.

Colaborar en el cuidado de la Casa 
Común, construyendo modelos alter-
nativos de vida basados en el respeto a 
la creación y un desarrollo sostenible.

O1: Fin de la pobreza.
O10: Reducción de las desigualdades.
O11: Ciudad y comunidades soste-
nibles. 
O12: Garantizar modalidades de con-
sumo y producción sostenibles.
O16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas.

Emergencia 
Humanitaria 
Compleja

Caminar junto a los pobres, los descar-
tados del mundo, los vulnerados en su 
dignidad en una misión de reconcilia-
ción y justicia.

Acompañar a los pobres, víctimas, des-
cartados del mundo y vulnerados en su 
dignidad, para que se constituyan en 
verdaderos sujetos personales, sociales 
y eclesiales, a partir de sus identidades 
y culturas.

O10: Reducción de las desigualdades.

O16: Paz justicia e instituciones 
sólidas. 

Pueblos y 
Culturas 
Excluidos

Caminar junto a los pobres, los descar-
tados del mundo, los vulnerados en su 
dignidad en una misión de reconcilia-
ción y justicia. 

Acompañar a los pobres, víctimas, des-
cartados del mundo y vulnerados en su 
dignidad, para que se constituyan en 
verdaderos sujetos personales, sociales 
y eclesiales, a partir de sus identidades 
y culturas.

O8: Trabajo decente y crecimiento 
económico.

O10: Reducción de las desigualdades. 

O16: Paz justicia e instituciones 
sólidas.

Justicia Socio 
Ambiental

Caminar junto a los pobres, los descar-
tados del mundo, los vulnerados en su 
dignidad en una misión de reconcilia-
ción y justicia.

Cuidado de la Casa en Común.

Colaborar en el cuidado de la Casa 
Común, construyendo modelos alter-
nativos de vida basados en el respeto a 
la creación y un desarrollo sostenible.

Ob11: Ciudades y comunidades 
sostenibles.

O12: Garantizar modalidades de con-
sumo y producción sostenibles. 

O15: Vida de ecosistemas terrestres.

O16: Paz justicia e instituciones 
sólidas.

Cuadro de relación entre marco de orientación estratégica, PAU, PAPV y ODS

Fuente: elaboración propia.
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